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Vistos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

Que, es polít¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año

escolar en concordancia con las pollticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artfculo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públlcas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso

pú6lico de mntratación docentej

09 Que, el artfculo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educ,ativa y dicta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el proc€dimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras

con la f¡nal¡dad de establecer dispostciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
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con el visto bueno de las

Estando a lo actuado por el comité de confataciÓn docente / Jefe de Recursos

dependencias conespond¡entes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enke el docente

i
P

adjudicado y el titular de la entidad, yl

De mnformidad mn la Ley N' 280,14 Ley General de Educac¡Ón, Ley N" 299'14 Ley

de Refoma Magister¡al y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta ofas disposiciones, el oecreto Supremo N' 004'2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma ¡¡agisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201S-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educaoón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en laley 274/á Ley del Procedimiento Administrativo General;

.' ',\ SE RESUELVE:

, 'l 
'.,i

/ .,0 ll ARTICULO '1... APROBAR EL CoNTRATo, por servicios personales según el

/anaóqre fixma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:



1.1. DATOS PERSO'{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PI-AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

CAITIPOS CHAPILLIQUEI{, ZEt{AloA ISABEL

D.i¡.t. N'1687127E

FEMENII{O

20f05,1991

A"F.P.II{IEGRA

63376oZCCPP0

01r0u2021

INGENIERO AGROIIiOUSTRIAL E It{DUSTRIAS ATIIIENTARIAS

S€cundafle

14078

cAlA143129l3

PROFESOR

CUAoRO DE HoRAS APRoBADO 2023 . Relolución ' 01G2o2IUGEL S

r2 HRS C|ENCTAy TECI{OLOGTA 6 HRS EDUCACTOi{ pAnA EL fRABA,,O, 2 HRS

TUTORIA Y ORIENTACIOTI EDUCATUA

OF. 99?.2023.UGE1S No DE FoLl0S: 30

tuE. l{' l5&2023-ADit.RRHH.

thlde el 13/03/2023 hasta el3'll'1212023

20 Hore! Pedrgógica3

EVATUACIOTI OE EXPEOIENTES

0ú552 3
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T3. DATOS DEL CO TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

, que mnliene el

ARfICULO 2'.- ESTABLECER, mnforme al Anexo '1 dei Decreto Supremo N. 001-
doqrmenlo 'Conlralo de Servicio Doceote", es c¿usal de resoluqón del contrato cualquiera de los moiiyos

en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal mnespondienle de aGrerdo al Texlo

ordenado del Clasifcador de Gaslos, lal mmo lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡m para el Año Fiscal

NOTIFICAR, la presenle resoluc¡ón a la parte rnleresada e instancias

./ 

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM
ECC/RA.RR.HH.
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Regísüese y comuníquese.

i.'\''.


